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LOTA. Sl de Octubre dr 2018.-

DECRETO N'_.!9!4!

V¡stos:

a) Memoándum N' 483 de fecha 29.10.2018 del Sr.

b) Decr€lo N' 146l de fecha 28.09-2018 que nombra
como Admin istr¿rivo a Contmta Grado I 2'Elvi R. a don Josó Gur¡srdo Lu€¡go desde el 0 I . I 0.20 I 8 mienlras
sean necesarios sus servicios no excediendo el 30.11.2018, desempeñando funciones en 'Opcrativo PMU-
E', dcpendi€nte de la Secr€taria Comunalde Planificación.

c) Decrero N' 345 5 de fecha 2 8.09.20 I 8 que nombra
como Técnico a Contmla Grado |2'EMR. a don Rubén Alarcón l¡úpez desde el 01.10.2018 mienFas sean

necesarios s0s serv¡cios no excediendo ell0.ll.20l8. desempeñando func¡onss en'Adm¡nislr¡ción PMU-
8". depend¡enle de la Secreraria Comunalde Planiñcac¡ón-

d) Reglamento Mun¡c¡pal N' 03 de fecha l3 de
Diciembre de 2017. sobr€ Estructuras y Funciones de la l. Municipalidad de Lota.

e, Le] l\" 18.881. Eslaruro Adminisrrarivo pára

func¡onarios municipales.

t Ley N' 19.880 sobre bases de los Procedim¡enlos

^dministmlivos 
que rigen los Actos de los Órganos de la Administmción del Erado.

g) D.F.L. No 1i2006 de Minisr€rio del lnrerior publicado
en D.O. el2ó.07.2006. que fúa rexto a ¡a Ley No 18.695r

Y. en uso de lo dispuesro en €l Ar. 12" y las facultades
que me confiere elAn. ó3' ¡odos de la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Muñic¡palidades:

DECRf,TO:

l.'A Conlar de la notificación del prescnte Decreto. el
funcionario JOSE DESIDERIO CAJARDO LUf,NCO, Rüt: . Adminislr¡lilo a Conlra¡a.
Grado I2 '8.M.R.. carnbia su d€pendencia para cumplh funciones en la Sección ProSramas de Emergencia.
'Adm¡nistr¡c¡ón PMU-E" y don RUBf,N MARCOS ALARCON LOPEZ. Rút: . Técnico a
Conllala- Gmdo l2"EMR. camb¡a su dependencia para cumplir funciones en.Oper¡t¡vo PMU-8", ambos
depe¡dientes de la Secrelaria Comun¿lde Planificación.

2.- Los funcionarios. en caso de tene. bienes municipales
a cargo. antes de ma¡erial¡zar el cambio de dependenc¡a. debeñí hacer entrcga del inventario al funcionario
sucesor y si este no existe. se entregam tmnsirorian¡enre al Jefe Direoo en pr€sencia del encargado det

3.- Eslablécese que la persona mencionada deberá ejecutar
aquellas funciones que le encargue su lefe Direcro y/o Jefe Super¡or del Serv¡c¡o. afines con et cargo y en
concordancia con disf,os¡ciones lcgales vigenres.

4.- Derogase todo Dccreto contrario a la presenr€

ANOTESf,, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD
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